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Órgano Interno de Control

No devolvió el
INE de Córdova
6.4 mil millones
de remanentes

En sus 9 años de gestión se

dio sobrestimación del gasto

ENRIQUE MÉNDEZYVÍCTOR BALLINAS

Hallan fallas por más de 6 mil mdp
en gestión de Córdova frente al INE
Sobrestimaban gasto para generar remanentes, explica contralor

ENRIQUE MÉNDEZ
Y VÍCTOR BALLINAS

En los nueve años de la presidencia
de Lorenzo Córdova en el Instituto
Nacional Electoral (INE) se aplicó
una política de sobrestimación del

gasto para generar remanentes,
que de 2014 a 2023 ascendieron
a 10 mil 515 millones de pesos, de
los cuales sólo se reintegraron a la
Tesorería 4 mil 79 millones, expli-
có ayer a diputados Luis Oswaldo
Peralta Rivera, encargado del Ór-

gano Interno de Control (OIC) del

organismo electoral.
No obstante, destacó que los

problemas administrativos detec-
tados "definitivamente no ponen
en riesgo la elección en marcha" y
que el INE "es administrativamente
estable para enfrentarla".

"Resistencia a la devolución"

Había "gran resistencia" a la devo-
lución del gasto no ejercido, expre-
só en reunión con la junta directiva
de la Comisión de Vigilancia de la

Auditoría Superior de la Federa-
ción, para desglosar el informe
2023 del OIC.

Explicó que continúa la investiga-
ción por el desembolsode 11.6 millo-
nes para la "memoria degestión" de

Córdova, y que a partir de 2015 se

documentócómo de eneroa octubre
de cada año se contenía la erogación
en el INE, pero entre diciembre y
enero se ejercía lo más posible para

no a

Pusodeejemplo que en 2020 sevi-

vió "uno de losgastos más complica-
dos: en enero se usaron 33 millones,
pero en diciembremil348 millones,

también había mil 344 millones de
remanente. Sin embargo, el institu-
to sólo reintegró698; el resto se usó

para adecuaciones presupuestales
y enviar el dinero particularmente
a dos fideicomisos y no devolver el

grueso" de la disponibilidad.
Peralta Rivera presentó a los

diputados un cuadro con el pre-
supuesto aprobado para el INE de
2014 a 2023, que ascendióa 239 mil
379 millones 345 mil 339 pesos.

En ese lapso, la mayoría de rema-

nentes se destinóa los dos fideicomi-
SOS del instituto: 3 mil 116 millones
562 mil 759 pesos al de pasivo labo-
ral 3 mil 168 millones 879 mil 505
al de infraestructura, atención ciu-
dadanaymejoramientode módulos.

El contralor presentó como caso

emblemático de las presuntas irre-

gularidades elgasto para un supues-
to informe de lagestión de Córdova.

"Antes de la salida de la presi-
dencia anterior se llevó a la Junta
General Ejecutiva ese proyecto,
que tenía como finalidad hacer un

informe, una memoria de toda su

gestión, pero terminó no siendo

eso, sino el pago de tres contratos

por 11 millones 614 mil pesos para
asesoría a funcionarios del INE."

A pregunta expresa de Hamlet
García Almaguer (Morena) res-

pecto a una eventual sanción a

Córdova, dijo que si derivado de la

investigación se encuentran res-

ponsabilidades administrativas de
funcionarios del INE, serán desti-
tuidos, y en el caso de ex funciona-
rios, serán inhabilitados.


